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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de l'Eliana

2026/03406 Anuncio del Ayuntamiento de l'Eliana sobre la aprobación de la
modificación de las bases reguladoras del procedimiento para la
provisión definitiva del puesto Fp0165 técnico/a de actividades,
mediante concurso ordinario de méritos, reservado a personal
funcionario de carrera y abierto a otras administraciones públicas
locales.

ANUNCIO
Por resolución de alcaldía n.º 1098 de 24/03/2026 (SEGRA_1145920) se ha

aprobado modificación de las bases reguladoras del procedimiento para la provisión
definitiva del puesto Fp0165 técnico/a de actividades, mediante concurso ordinario
de méritos reservado a personal funcionario de carrera y abierto a otras
Administraciones Públicas locales, el texto de las cuales se inserta a continuación:

Vista la resolución n.º 687, de 24/02/2026, (SEGRA_1131563) mediante la
cual se aprobaron las bases para la provisión definitiva de una plaza vacante de
Técnico-a de Actividades, Fp0165, del Ayuntamiento de l'Eliana.

Visto que en el BOP núm. 45 de 06/03/2026 se publicó la aprobación de las
bases reguladoras del procedimiento para la provisión definitiva del puesto Fp0165
técnico/a de actividades, mediante concurso ordinario de méritos reservado a
personal funcionario de carrera y abierto a otras administraciones públicas locales.

Advertido error de transcripción en la base décima, "fases del concurso",
punto B) "conocimiento de idiomas hasta un máximo de 6 puntos".

Considerando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece
que "Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos".

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con el artículo de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, vengo a adoptar el siguiente acuerdo:

Primero: Modificar las bases publicadas en el BOP núm. 45 de 06/03/2026
reguladoras para la provisión definitiva de una plaza vacante de Técnico-a de
Actividades Fp0165, en concreto la base 6.B), conocimiento de idiomas, con el
siguiente tenor literal:

Donde dice: "B. Conocimiento de idiomas hasta un máximo de 6 puntos.

Conocimiento del Valenciano. Serán evaluables los certificados expedidos
por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, Escuela Oficial de idiomas o
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CIEACOVA (Comissió Interuniversitària d'Estandardització d'Acreditacions de
Coneixements de Valencià) hasta un máximo de 6 puntos según el siguiente detalle:
A2 (2); B1 (3); B2 (4) C1 (5); C2 (6). Solo puntuará el certificado de mayor nivel".

Debe decir: "B. Conocimiento de idiomas hasta un máximo de 6 puntos.

Conocimiento del Valenciano. Serán evaluables los certificados expedidos
por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià, Escuela Oficial de idiomas o
CIEACOVA (Comissió Interuniversitària d'Estandardització d'Acreditacions de
Coneixements de Valencià) hasta un máximo de 4 puntos según el siguiente detalle:
A2 (0,5); B1 (1); B2 (2) C1 (3); C2 (4). Solo puntuará el certificado de mayor nivel.

Conocimiento de otros idiomas comunitarios. Hasta un máximo de 2 puntos
según el siguiente detalle: A2 (0,50); B1 (0,75); B2 (1) C1 (1,5); C2 (2). Solo puntuará el
certificado de mayor nivel".

Segundo: Que de conformidad con lo acordado en el dispisitivo anterior, se
adecue el punto B, conocimiento de idiomas, del Anexo I modelo de autobaremación
de méritos.

Tercero: Que de conformidad con la legislación vigente se proceda a
publicar el anuncio de modificación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia,
posibilitando el acceso público a su tenor literal; y publicando dicho edicto en el
tablón electrónico de anuncios del Ayuntamiento de l'Eliana.

Se inserta como anexo la modificación del Anexo I modelo de
autobaremación, al que se refiere el dispositivo Segundo de la resolució.
 

VER ANEXO

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

L'Eliana, 24 de marzo de 2026.—El alcalde, Salvador Torrent Català.
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ANNEX I.- MODEL D'AUTOBAREMACIÓ  DE MÈRITS / 

       ANEXO I.- MODELO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

Procediment:     Provisió mitjançant concurs de mèrits del lloc de treball  de TÈCNIC/A D’ACTIVITATS  
FP0165
Procedimiento: Provisión mediante concurso de méritos del puesto de trabajo de TÉCNICO DE ACTIVIDADES 
FP0165

Nom i Cognoms / Nombre y apellidos:

DNI: Data / Fecha:

Fase de concurs. Puntuació màxima     60     punts /   Fase de concurso. Puntuación máxima 60 puntos

A) EXPERIÈNCIA PROFESSIONAL. Puntuació màxima 24 punts.
A) EXPERIENCIA PROFESIONAL. Puntuación máxima 24 puntos

Mesos
Meses

Punts
Puntos

a.1)  Serveis  prestats  en  qualsevol  administració  local  en  llocs  d'igual  o 
superior Grup i Subgrup, Escala i Subescala que el convocat, en les funcions 
anàlogues a les del lloc convocat i sota les modalitats de funcionari, interí o 
contractat laboral, per mes complet de servei en actiu o per cada període de 
30 dies a raó de 0,15 punts/mes, amb un màxim en tot cas de 24 punts.

a.1) Servicios  prestados  en  cualquier  Administración  Local  en 
puestos de igual o superior Grupo y Subgrupo, Escala y Subescala 
que  el  convocado,  en  las  funciones  análogas  a  las  del  puesto 
convocado  y  bajo  las  modalidades  de  funcionario,  interino  o 
contratado laboral, por mes completo de servicio en activo o por 
cada período de 30 días a 0,15 puntos/mes, con un máximo en todo 
caso de 24 puntos.

a.2) Serveis prestats en altres Administracions públiques, en organismes que 
configuren el sector públic institucional o en autoritats  administratives 
independents o consorcis, en llocs d'igual o superior grup i subgrup, Escala i 
Subescala,  que  el  convocat i  en  àrees  o  funcions  anàlogues  a  les  del  lloc 
convocat, sota les modalitats de funcionari, interí o contractat laboral, per mes 
complet de servei en actiu o per cada període de trenta dies a 0,07 punts/mes, 
amb un màxim de 10 punts.

a.2)  Servicios  prestados  en  otras  Administraciones  públicas,  en 
organismos  que  configuran  el  sector  público  institucional  o  en 
autoridades administrativas independientes o consorcios, en puestos 
de igual o superior grupo y subgrupo, Escala y Subescala,  que el 
convocado  y  en  áreas  o  funciones  análogas  a  las  del  puesto 
convocado,  bajo  las  modalidades  de  funcionario,  interino  o 
contratado laboral,  por  mes  completo  de  servicio  en activo  o  por 
cada período de treinta días a 0,07 puntos/mes, con un máximo de 10 
puntos.

SUBTOTAL A)

B) CONEIXEMENTS D’IDIOMES. Puntuació màxima 6 punts.

B) CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS. Puntuación máxima 6 puntos.

Nivell 
Acreditat

Nivel
Acreditado

Punts

Puntos

Valencià / Valenciano: A2 (0,5); B1 (1); B2 (2) C1 (3); C2 (4)

Otros idiomas comunitarios/ Altres idiomes comunitaris: A2 (0,5); B1 
(0,75); B2 (1); C1 (1,5); C2 (2)
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                  Punts
Puntos

TOTAL VALORACIÓ MÈRITS (A+B+C+D+E) (Màxim 60 punts)
TOTAL VALORACIÓN MÉRITOS (A+B+C+D+E) (Máximo 60 puntos)

SUBTOTAL B)

C) ALTRES TITULACIONS ACADÈMIQUES Puntuació màxima 6 punts
C) OTRAS TITULACIONES ACADÉMICAS Puntuación máxima 6
puntos

Titulació

Titulación

Punts

Puntos
Les segones titulacions diferents a l'exigida  en la convocatòria es puntuaran:

Las segundas titulaciones distintas a la exigida en la convocatoria se 
puntuarán:
- Màster: 1,00 punt / Máster: 1,00 punto

- Grau: 4,00 punts / Grado: 4,00 puntos

- Grau + Màster: 5,00 punts / Grado + Máster: 5,00 puntos

- Llicenciatura: 5,00 punts / Licenciatura: 5,00 puntos

- Llicenciatura + Màster: 6,00 punts / Licenciatura + Máster: 6,00 puntos

A les/els aspirants que acrediten una llicenciatura com a titulació d'accés,  se'ls 
valorarà com a puntuació per altres titulacions acadèmiques la diferència de 
valoració entre grau i llicenciatura (1 punt).

Las/los aspirantes que acrediten una licenciatura como titulación de acceso 
se  les  valorará  como  puntuación  por  otras  titulaciones  académicas  la 
diferencia de valoración entre grado y licenciatura (1 punto).

SUBTOTAL C)

D. CURSOS DE FORMACIÓ I PERFECCIONAMENT. Puntuació 
màxima 6 punts
D. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. Puntuación 
máxima 6 puntos

Nbr. Cursos
N.º cursos

Punts
Puntos

De 100 o més hores: 1’5 punts
De 100 o más horas: 1’5 puntos
De 75 - 99 hores: 1,00 punts
De 75 - 99 horas: 1,00 puntos

De 50 - 74 hores: 0,75 punts
De 50 - 74 horas: 0,75 puntos
De 30-49 hores: 0,50 punts
De 30-49 horas: 0,50 puntos
De 15-29 hores: 0,30 punts
De 15-29 horas: 0,30 puntos
De 5-14 hores: 0,10 punts
De 5-14 horas: 0,10 puntos

SUBTOTAL D)
E) ALTRES MÈRITS, Puntuació màxima 18 punts
E) OTROS MÉRITOS, Puntuación máxima 18 puntos

Mesos
Meses

Punts
Puntos

- Per haver exercit en qualsevol administració funcions relacionades amb l'àrea 
d'urbanisme en llocs d'igual o superior grup al convocat, i en períodes de temps 
no  coincidents  amb  aquells  que  han sigut  objecte  de  valoració  com  a 
experiència professional en l'apartat A; puntuant per mes complet de servei en 
actiu o per cada període de 30 dies, a raó de 0,05 punts/mes, amb un màxim en 
tot cas de 18 punts

- Por haber desempeñado en cualquier Administración funciones relacionadas con el 
área  de  urbanismo  en puestos  de  igual  o  superior  grupo  al  convocado,  y  en 
periodos de tiempo no coincidentes con aquellos que han sido objeto de valoración 
como experiencia profesional en el apartado A; puntuando por mes completo de 
servicio en activo o por cada período de 30 días, a razón de 0,05 puntos/mes, con 
un máximo en todo caso de 18 puntos

SUBTOTAL E)

Firma de la persona aspirant
Firma de la persona aspirante
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